
 

P.A.R.V. 

RECIBIDO: El anterior Despacho Comisorio Nro. 002 proveniente 

del JUZGADO CUARTO DE FAMILIA CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, se 

recibió el día 27 de marzo de 2023 procedente de la Oficina 

Judicial de los Juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado 

bajo el número 63001311000420150046598DC. Pasa a despacho del 

señor Juez para su conocimiento a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Q., 30 de marzo de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  MARCELA ECHEVERRY GIRALDO representando al  

 menor IAN ANDRÉS CORTÉS ECHEVERRY 

Demandado:  ANDRÉS FABIAN CORTÉS PACHECO   

Radicación:  63001311000420150046598DC  

  

Atendiendo la solicitud elevada por el JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, SE AVOCA el conocimiento 

de la presente comisión para llevar a cabo el secuestro de la 

posesión material que, ostenta el demandado ANDRES FABIAN 

CORTES PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

9.730.694, sobre el vehículo automotor marca RENAULT, tipo 

Automóvil, modelo 2005, color Azul, N° Motor B700F59755, N° 

Chasis 9FBC066055L817754, placas JWF223, el cual circula en 

las calles de esta ciudad de Armenia.  

 

Teniendo de presente que en el auto que comisiona la 

diligencia, no se otorga expresamente la facultad para 

subcomisionar, SE REQUIERE al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO a fin de que en término de cinco 

días siguiente al recibo de la comunicación otorguen a éste 

despacho la facultad para subcomisionar la diligencia de 

secuestro del referido rodante.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

EXPIDASE Y REMITASE el oficio comunicando lo aquí dispuesto.  



 

P.A.R.V. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

31 DE MARZO DE 2023 
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